
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-00506.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y en aras de evitar una parálisis 

procesal  se ordena requerir nuevamente a la parte actora a fin de que acredite la 

inscripción del embargo respecto del vehículo de placa GBN-416, objeto de la 

garantía mobiliaria conforme a lo normado en el numeral 3º del artículo 468 del 

Código General del Proceso. 

 

Al margen de lo anterior, por Secretaría requiérase a la Secretaría de Movilidad, a 

fin de que se sirva dar respuesta al oficio No. 556 del 24 de marzo de 2022, 

remitido el 31 del mismo mes y año, en punto a la inscripción de la medida de 

embargo que pesa sobre el  vehículo GBN-416. Tramítese bajo los lineamientos 

del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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